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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
Quiero mandarle una queja al director general y no tiene correo electrónico registrado." 
(sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el formato 7 LGT _Art_70_Fr_ VIl de la 
fracción VIl , del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), correspondiente a la información del directorio 
de todos los servidores públicos", respecto del tercer trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve. 

11. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1138/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento de 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
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INAI/SAI/2112/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que ésta 
cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 7 
LGT _Art_70_Fr_ VIl de la fracción VIl, del artículo 70 de la Ley General, en la vista 
pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que el sujeto obligado contaba con 
24837 registros como se observa a continuación: 
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En ese mismo sentido, se real izó una verificación para corroborar si existía la 
información denunciada por el particular, advirtiendo así la información registrada 
en el campo "correo electrónico oficial" del Director General del sujeto obligado, en 
el cual se registró "sin correo", tal como se muestra a continuación: 
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VIl. Con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número DG/UT/4589/2019, de 
misma fecha a la de su recepción , suscrito por la Titular de la Unidad de 
Transparencia del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, y dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, a través del cual se rindió el 
siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

Hago referencia a su oficio No. INAI/SAI/DGEPPOED/19, recibido en esta Unidad de 
Transparencia el14 de noviembre de 2019, a través de la Herramienta de Comunicación 
y mediante el cual requiere rendir un informe justificado respecto de la omisión de la 
publicación de información y la falta de actualización de las obligaciones contenidas en 
la fracción VI/, del artículo 70 de la Ley general de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, específicamente el formato 7 LGT_Art_70_Fr_ VI/. 

En atención a lo anterior, me permito informarle que se remitió a través de la 
Herramienta de Comunicación, los correos electrónicos signados por la Dirección 
Normativa de Administración y Finanzas, área encargada del registro y actualización de 
la fracción denunciada, en los que envía la respuesta a su requerimiento. 

[ .. .]" (sic) 

Asimismo, a su informe justificado el sujeto obligado, remitió diversos correos 
electrónicos los cuales se describen a continuación: 
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a) Correo electrónico de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, 
dirigido al Lic. lvanhoe Villalba Gaytán, Jefe de Departamento de 
Coordinación y análisis de la Información, remitido por el Lic. Juan Orozco 
García, Director de Normativa de Administración y Finanzas, en el cual se 
advierte lo siguiente: 

"[ ... ] 
Al respecto y de conformidad con la información que se tiene disponible en la Jefatura 
de Servicios de Desarrollo Humano de la Subdirección de Personal, le informo que 
debido a una omisión involuntaria en la actualización de la página de acceso al Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT}, no se registró en el tercer 
cuatrimestre el correo electrónico del Director General de/ISSSTE. 

Asimismo, le comunico que dicha Jefatura de Servicios revisó y actualizó de manera 
correcta el correo electrónico del Director General y se encuentra disponible para 
consulta en la plataforma nacional de transparencia como se puede observar en a 
captura de pantalla que se anexa al presente. 

[ .. . ]"(sic) 

b) Correo electrónico de fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, 
dirigido al C. Héctor Samuel González Portillo, Enlace de Transparencia en 
la Dirección Normativa de Administración y Finanzas, y remitido por el Lic. 
lvanhoe Villalba Gaytán, Jefe del Departamento de Coordinación y Análisis 
de la Información, en el cual se advierte lo siguiente: 

"[ ... ] 

Por instrucciones de la Ntra. Hilda de la Torre Amarás, Titular de la Unidad de 
Transparencia y de conformidad con mi correo abajo consignado, se hace un atento 
recordatorio para cumplir con el informe justificado respecto de la omisión de la 
publicación de información y la falta de actualización de las obligaciones 
contenidas en la fracción VI/ del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, respecto del formato 7 LGT_Art_70_Fr_VII, en 
específico a lo siguiente: 

"Quiero mandarle una queja al director general y no tiene correo electrónico 
registrado" (sic) 

Por lo antes mencionado, solicito su valiosa ayuda para que se de respuesta a más 
tardare/ día 20 de noviembre del año en curso antes de las 12:00 hrs., sin que se rebase 
dicho plazo. Para estar en posibilidad de responder al/NA/ en tiempo y forma. 
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e) Correo electrónico de fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve 
dirigido al C. Héctor Samuel González Portillo, Enlace de Transparencia en 
la Dirección Normativa de Administración y Finanzas, y remitido por el Lic. 
lvanhoe Villalba Gaytan, Jefe del Departamento de Coordinación y Análisis 
de la Información, en el cual se advierte lo siguiente: 

"[ . . . ] 

Por instrucciones de la Mtra. Hilda de la Torre Amorós, Titular de la Unidad de 
Transparencia y de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento Décimo Sexto y 
Décimo Séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, me permito hacer de su 
conocimiento el expediente de denuncia DIT 113812019, mismo que fue remitido por 
e/ Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Portección de Datos 
Personales (/NA/) y mediante el cual requiere rendir un informe justificado respecto 
de la omisión de la publicación de información y la falta de actualización de las 
obligaciones contenidas en la fracción VIl del articulo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, respecto del formato 7 
LGT _Art_70 _Fr _VI/, en especifico a lo siguiente: 

"Quiero mandarle una queja al director general y no tiene correo electrónico 
registrado" (sic) 

Por lo antes mencionado, solicito su valiosa ayuda para que turne el presente 
requerimiento al área competente de atenderlo con el fin de que se rinda el 
informe justificado y se remita la respuesta correspondiente a más tardar el día 
19 de noviembre del presente año antes de las 15:00 hrs. con los elementos 
necesarios para dar respuesta al/NA/. 

No omito hacer de su conocimiento que el incumplimiento a dichas obligaciones 
podría derivar en imposición de medidas de apremio, según lo previsto en el 
artículo 99 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y en las fracciones 11 y VI del artículo 186 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo cual solicitamos su atención inmediata. 

[. . .}" (sic) 

d) Correo electrónico de fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve 
dirigido al Lic. Juan Orozco García, Jefe de Departamento de la Dirección 
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Normativa de Administración y Finanzas, y remitido por el Mtro. Samuel 
Hernández Cruz, Jefe de Servicios de Desarrollo Humano, en el cual se 
advierte lo siguiente: 

"[ ... ] 
Sobre el particular, por instrucciones del Subdirector de Personal, Javier Huerta Jurado 
y de conformidad con la información que se tiene disponible es esta Jefatura de 
Servicios, le Informo que debido a una omisión involuntaria en la actualización de la 
página de acceso a la Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
no se registró en el tercer cuatrimestre el correo electrónico del Director General del 
ISSSTE. 

Asimismo, me permito informar a usted que ya se revisó y actualizó de manera correcta 
el correo electrónico del Director General y se encuentra disponible para consulta en la 
plataforma nacional de transparencia como se puede observar en la captura de pantalla 
anexa a este correo. 

[. . .]" (sic) 

Asimismo, al correo anterior se adjuntaron las siguientes capturas de pantallas: 
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Directorio X 

Ejerci.::k> 

Fech.a de imcio del pefiodo que se inforf'1Q 

Fecr.a de t@rm no del perlado que se lnfoma 

Clave o nivel del puesto 

Dell0mi11ación del carga 

DIRECTOR GENERAL DEL INST1Tt...'T0 DE SEGU~ :JAD V SERVOOS S::JCIA-ES DE LOS TflASA..ADORES 
D EL ESTADO 

No. bre del servidor{ a) púb'ico{a) 

LUIS ANTONIO 

=>>iner ape;ll ido del ser• idOI"(a) púb ico(a) 

RAMIREZ 
Segundo apellido del servldor(a) púb lco(a) 

"INEDA 
Área de; adsc::ripcí6r. 

OIRECCION GEf\ERA.l 
Fecha de alta en el cargo 

01112/201 g 
Domicilio ofiO<l :Tipo de vialidad (catálogo¡ 

Avenida 
Domicilio oflcla ·Nombre dE vi3lidad 

JESUS GARCIA CORONA 
Don -cilio orcial: Número Exteror 

\ 40 
D~:-nieili!:l oficial: Número lnter or 

·3 PISO ALAB 
Domicilio oficia~: Tipu de asentim iento (c.:<álogo) 

Colonia 
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Corsultz.P.:OC 

oomldllo o fid al: ombre del asentami!nto 

Domicilio ofldal: Clave de la localidad 

O<>mícilio oficial: Nombré de la localidad 

Domicili o oficial: Clave del Munid plo 

Do ·cilio oficial: Nombre del municip io o delegación 

oom.clllo oficial: Clave de f¡¡ entidad l'edNativa 

Do ic;ilio ofi;ial: Nombre de la entid~d fed!ratlva (catálogo) 

Domld llo ofidal: Código postal 

Número(s) de teléfono oficial 

ExteiEión 

Correo elearónico oficial, en su caso 

Árll~$) r~¡;on$abie{s) que g~nera(n}, posée(n). pttblica(n) y a~lizan la informadón 

Subdirección de Pers~Tal 

J:e<ha de valldacloo 

::J2107/2:l19 

Fecha de aavalización 

::J2.107/2019 

.-'\ctual zado a la Q t..A 1 SI2C-9 

2t2 
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X. Con fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción VIl , del artículo 70 de la Ley General, respecto del tercer trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve en la vista pública SIPOT, advirtiendo que el sujeto 
obligado contaba con 24837 registros como se observa a continuación: 

X + - Cl X 

·{D INFORMACIÓN PÚBLICA V 

.2019 

® ART. · 70 Vil DIRECTORIO < 

~
~=~~_...-

-" ~JI
1

c ti "J')' 1-e ~s~·.te-.iap.Jra~our·l · t· 

F !Iros d~ buc;quH:ia v -
Ver to~ 10:. campos 

• P Escribe oquf para buscar O CJ 1'!'1 · '" ; . ·r 
1

:.: ',' - -, • 

Asimismo, se realizó una verificación a la información publicada por el sujeto 
obligado, advirtiendo así la información registrada en el campo "correo electrónico 
oficial" del Director General del sujeto obligado, en el cual se registró una dirección 
de correo electrónico, tal como se muestra a continuación: 
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:g D11ettoriu X J 

0 DETALLE 

Ejerricio :o 9 

FKha ~ olliCIO del ~nodo que se tnforma 01107'201 

Fedhl de lb mino del ~riOClo q~ ><' infonna 301'09'<1>1'.! 

t.I<M! o lliiiCI del puesto t~j21 91():, 

De<lOmln;K'IÓil del cargo O RtCTOll GtN{RAL DEl P.."Sl TUTO Of StGvF" DAD Y "-l lOS 

~------------------------~~~~~~~~-~DELCIT~ 
NOtnbn: delsetWIO<(<l) públi<O(a) Ll/t$ ANTON O 

r'nmef apellido del ~Ca) pllbko(al RAM REZ 

Segundo apelhdo del servld<>tla) pllblkO(aJ P!NfOA 

Áfc~ de adsalpdOO O 1\ECC ON GENEI<A.. 

l=echa de alt.J en el cargo O 1 12120: 

Domlc:lllo ofioal: 11po de ~~~aloddd (catalogo) A•<"" '<le 

oomi<Jlio olkl.lt NOtnl>r e de Vlal.iddd JESUS G.l.ROA COP.OW>. 

Domicilio ofioal: Numero Exte<ior 

DomKÍioo ofiaat Número ontenor 11 P so ¡,u. B 

Domi<:Hio ofiCI.lt Topo de dSCltamiento CC'ier d 
(Git.'liogo) 

DomiciliO ofi<1al: Noml>f"f' del iiSf'Oiamlento ButNAVISTA 

oomldllO olll.ial: Clave de 1a IOcalid.J(J s 318 

Domlcolto ofiCial: Nombre de la kxahdad CIJA H~·OC 

oom1011o OOdill: Clave del MuniOpto 15 

Outllidlio ofieiólt NOmbre del rnutiiCip;o o CUAlMTEMOC 
delegación 

Doml(lho oñdal: Clavr!' de la entidad federatiVa 9 

Dumicillo olklal: NOtnbt~ de Id enlid.Jd C'uclad ele •-·~ <<: 
t<'!det'ativa(catalogoJ 

Domrolío olióal: Código postal f lSIJ 

NU.l>etúbldeletéfonoofr<ial 015551409617 

Exknsión 

1 COfTI'O electrónico afldal en w caso 

publLJ(nl y artua~zan la ióormación 

~ devalidaoón 02'!1712:119 

Fe<lld d~ octuali.lólóOO CZ/07!2:)1') 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
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fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abri l de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, y del detalle del 
incumplimiento, se advirtió que se denunció el posible incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia por parte del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, a la fracción VIl , del artículo 70 de la 
Ley General, respecto del tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, 
manifestando que no se encontraba el correo electrónico del Director General del 
sujeto obligado. 

Ahora bien, por medio de su informe justificado, el sujeto obligado manifestó lo 
siguiente: 

• Que debido a una omisión involuntaria en la actualización del SIPOT, no se 
registró en el tercer cuatrimestre el correo electrónico del Director General del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
y 

• Que se revisó y actualizó de manera correcta el correo electrónico del Director 
General y se encuentra disponible para su consulta en la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la ~ 
denuncia presentada; analizó el informe justifica y el estado que guarda la ~ '-........ 
información en el SIPOT, como se advierte de la pantalla que se precisa en el ):? 
resultando IX de la presente resolución, para verificar que el sujeto obligado 
cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 
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Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, se 
debe publicar en un formato, de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, tal como se 
advierte a continuación: 

VIl. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 
en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección 
de correo electrónico oficiales 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio de 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en e l Diario Oficial de la Federación e l ve intiocho de dic iembre de dos 
mil diecisiete. 
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públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que 
brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de 
autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y 
personal de base. 
Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una nota 
que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado 
toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos 
que sí conforman la estructura. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 

[ ... ] 

Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 

[ ... ] 

Criterio 10 Correo electrónico oficial, en su caso 

[ .. . ] 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ] 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia objeto de la ~ 
denuncia, el sujeto obligado de manera trimestral , debe hacer de conocimiento ~ '~ 
público la información sobre el directorio de todos los servidores públicos, a partir 0 
del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se $" 
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brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de 
autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 
honorarios y personal de base. 

Aunado a ello, los Lineamientos Técnicos Generales señalan que el periodo de 
conservación de la información para la fracción denunciada es la información 
vigente, por lo que, al momento de la presentación de la denuncia, siendo ésta el 
cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la información vigente correspondía al 
tercer trimestre de dos mil diecinueve, por lo que será este periodo el que se 
analizará, mismo que corresponde al periodo denunciado por el particular. 

Ahora bien , de la denuncia se desprende que el motivo de la misma consiste en 
que el correo electrónico del Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, no se encontraba publicado, 
situación que fue corroborada, toda vez que al momento de realizar la primera 
verificación se pudo constatar que no se encontraba publicado, tal como se muestra 
en el Resultando V, sin embargo, posterior a la respuesta de la notificación del 
requerimiento del informe justificado al sujeto obligado, se advirtió que, tal como lo 
menciono, éste realizó la actualización del registro, registrando el correo electrónico 
luis .ramirezp@issste.gob.mx en el Criterio 1 O correspondiente al Director General 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, tal como se observa a continuación: 
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En tal virtud, toda vez que al momento en que fue presentada la denuncia que nos 
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ocupa; la información del correo electrónico del Director General del sujeto obligado, 
no se encontraba publicado para el tercer trimestre del dos mil diecinueve, de 
acuerdo al análisis realizado, por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
procedente para la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada debido a 
que, como se muestra en el análisis realizado y tal como lo manifestó el sujeto 
obligado en su informe justificado, señalando que por omisión involuntaria en la 
actualización del SIPOT, no se registró en el tercer trimestre el correo electrónico 
del Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; sin embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez 
que el sujeto obligado realizó la actualización de la información correspondiente 
dentro del tercer trimestre de dos mil diecinueve, con lo cual se subsanó la omisión 
presentada, cumpliendo así con lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

No obstante, a lo anterior se le insta al sujeto obligado a respetar los plazos de 
actualización de la información y a requisitar la publicación de la información de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
sin embargo, en términos del considerando Tercero de la presente resolución, 
resulta inoperante por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
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insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el dieciocho de 
diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

cisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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etario Técnico del 
Pleno 

Villalob s 
Comisio ada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1138/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. 
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